
NOTICIA DE LIBROS

ALBURIO GIL NOVALES: El trienio liberal. Editorial Siglo XXI, Madrid, 1980: 146 págs.

El presente trabajo de Alberto Gil
Novales, profesor de Historia Contem-
poránea en la Universidad de Madrid,
se inserta en una línea temática y me-
todológica diseñada con precisión por
el autor en anteriores estudios —recuér-
dese al efecto Las sociedades patrióti-
cas (1820-1823), Madrid, 1975, y Rafael
del Riego, La Revolución de 1820, día
a día, Madrid, 1976— que han venido a
consagrar al profesor Gil Novales como
un reputado especialista en todo aque-
llo que se refiere a la implantación del
régimen liberal en nuestro país.

Llama poderosamente la atención a los
estudiosos de la revolución liberal, como
la historiografía tradicional y también
buen número de autores contemporá-
neos, han venido centrando sus esfuer-
zos bien en desenmarañar los últimos
momentos del Ancicn Régime (el reina-
do de Carlos IV, y los períodos absolu-
tistas del de Fernando VII) bien en ana-
lizar las causas y los poderes sociales
que fuerzan a la regente María Cristina
a iniciar la transición hacia el consti-
tucionalismo, rehusando investigar —con
las notabilísimas excepciones persona-
les de los dos estudios de conjunto del
profesor Artola: La España de Fernan-
do VII (1968) y El Antiguo Régimen y
la revolución liberal (1978) y la mono-
grafía de Joaquín del Moral, Hacienda
y Sociedad en el trienio liberal (1975)—
el período comprendido entre 1820 y
1823, el llamado trienio liberal.

Decimos que llama la atención este
olvido, porque precisamente en este mo-

mento de nuestra tormentosa historia
de comunidad nacional, cuando se sien-
tan las bases intelectuales de lo que des-
de 1845 constituiría la versión española
de la Monarquía constitucional, que
aunque de hecho se nos presente como
una consecuencia de las transformacio-
nes que las medidas desamortizadoras
de Mendizábal provocan en la propiedad
de la tierra y en su modo de explotación,
de las cuales resulta una nueva estructu-
ra social, en realidad responde a un
proyecto político madurado con mucha
antelación en las cabezas de los hombres
que salidos de las prisiones de Fernan-
do VII se encontraron de pronto conver-
tidos en secretarios de Estado y de Des-
pacho, por obra y gracia del ejército
acantonado en Cádiz.

Hace ya muchos años el profesor Die-
go Sevilla Andrés en un importantísi-
mo estudio (Saitabi 1949. Volumen VII)
que pretendía demostrar la originalidad
de la Constitución de Cádiz frente a la
Constitución francesa de 1791, abrió
un nuevo camino a la interpretación de
liberalismo español, al apuntar que al
igual que luego harían la Constitución
belga de 1831 o la francesa de 1830, los
teóricos de 1812, ante la imposibilidad
de hacer la revolución contra el Rey,
optaban por otorgar a éste una esfera
de potestad considerablemente superior
a la que las primeras constituciones li-
berales contemplaban, para que de esta
forma, el Monarca —léase los estamen-
tos dominantes en la Sociedad del An-
cien Régime— optasen por el cambio

245
Revista de Estudios Políticos (Nueva Época)
Núm. 25, Enero-Febrero 1982



NOTICIA DE LIBROS

pacífico en vez de por la contrarrevo-
lución.

Cuando en 1820, el conde de Toreno
y Martínez de la Rosa, entre otros, se
decanten por la moderación, o para uti-
lizar la problemática de la época como
ejemplo, por la segunda Cámara, no es-
tarán haciendo otra cosa que renuncian-
do al principio de la Soberanía Parla-
mentaria que la Carta de Cádiz procla-
maba al igual que la Constitución revo-
lucionaria francesa (encubierta mediante
la atribución del supremo poder consen-
tido a la Nación) en favor del Pacto
abierto y claro con la Corona, consa-
grado por primera vez en la Constitu-
ción de 1845 (Preámbulo: «Que siendo
nuestra voluntad —del Rey— y la de las
Cortes del Reino...»).

De lo hasta aquí dicho no se deduce
otra cosa que mientras no se conceda
la atención que merece al estudio de las
distintas opciones que a los hombres del
trienio se les ofrecían para consolidar
de una vez el régimen liberal en España,
estaremos construyendo una historia del
constitucionalismo español puramente
«semántica», al igual que nuestros textos
normativos, porque ignorará las motiva-
ciones y causas últimas del fracaso de
la revolución burguesa en la primera
mitad del siglo xix.

Se comprende con facilidad, pues, que
el valor de la obra del profesor Gil No-
vales venga dada, además de por sus
indudables méritos, por la importancia
de la materia objeto de estudio, lo cual
como es lógico denota la gran agudeza
y olfato histórico que al autor acom-
pañan.

Respecto a la estructura de la obra,
que se nos ofrece como un laudable in-
tento de apretada síntesis sobre el pe-
ríodo en cuestión, el autor singulariza
perfectamente cuatro partes:

Una primera, dedicada a la evolución
de los acontecimientos, en la que relata
en forma cronológica: las tensiones que

enfrentan a los dos grupos en los que
se escinde el liberalismo, el moderado
y el progresista, apoyado permanente-
mente por las sociedades patrióticas, así
como las demás vicisitudes y tensiones
—disolución del Ejército de la Isla, el
discurso de la coletilla, la sublevación
de la Guardia Real— en las que se tras-
luce con claridad cómo la enconada opo-
sición del monarca y de las clases pri-
vilegiadas del Antiguo Régimen, despla-
zan al liberalismo hacia un callejón sin
salida.

El segundo capítulo está dedicado a
un intento de enmarcar el trienio liberal
dentro del proceso revolucionario es-
pañol, desde un punto de vista teórico;
en 61, nuestro autor pone de relieve
cómo una clase «débil c inmadura», opta
por caminos no revolucionarios para
«llegar a la transformación burguesa de
España... buscando la alianza con las
fuerzas del Antiguo Régimen (y en con-
secuencia) excluyendo al pueblo de otros
derechos que el de obedecen).

Consagrado el capítulo tercero a la
cultura y evolución de las mentalidades
en el trienio, el último apartado de este
trabajo es un cuidado y provechoso
apéndice bibliográfico, en el que descu-
brimos la importancia que a la acción
de Cabezas de San Juan y el restable-
cimiento del régimen constitucional en
España le ha sido concedida por repu-
tados intelectuales europeos, como es el
caso de Jeremías Bentham —Essais de
Jerémie Bentham sur la situation poli-
tique de l'Espagnc, sur la Constitution
et sur le nuveau Code español, etc.
(1823)— o Giuseppe Mazzini —De l'Es-
pagne en 1829, considereé par rapport
á la France, Scritti e inedite (1906-
1922)— incluido el furibundo reacciona-
rio suizo Karl Ludwig von Haller, autor
de la conocida Restauración de las Cien-
cias del Estado (1816) —Über Constitu-
tion der Spanischen Cortes (1820) tra-
ducida en dos ocasiones al castellano.
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Para concluir este comentario, permí-
tasenos apuntar un par de respuestas
críticas:

En primer lugar, la escasa precisión
con que este autor, como otros muchos
historiadores, utiliza conceptos propios
del Derecho constitucional (sirva a título
de ejemplo lo dicho en la página 21
«Para los moderados... al pueblo le
toca obedecer y periódicamente delegar
su supuesta soberanía [sic] mediante el
voto»).

En segundo lugar, una reflexión, más
que una crítica propiamente dicha, so-
bre la tesis central del estudio que co-
mentamos, las opciones que a los ideó-
logos de la burguesía restaban una vez
que Fernando VII, al impulsar el frus-
trado intento de golpe de Estado pro-
tagonizado por la Guardia Real, demos-
trase su rotunda negativa a jugar el mis-
mo papel que su primo Luis XVIII re-
presentara en la primera etapa de su
reinado. Mantiene en este punto Gil
Novales, que frustrado a todas luces el
proyecto moderado de pacto con la Co-
rona, «al día siguiente del siete de julio
—fecha en la cual se aborta la insubor-
dinación que protagoniza la Guardia
Real, al objeto de restaurar en la per-
sona de Fernando Vil la soberanía ab-
soluta— el país se encuentra ante una
opción inaplazable: revolución o reac-
ción». En este punto habría que acla-
rar primeramente qué entiende Gil No-
vales por «revolución», a nuestro pare-
cer emplea este término como sinónimo
de democracia, para que una vez pre-
cisado este extremo oponernos a tal cri-
terio por las siguientes razones:

— Como recordaba Marx, el prole-
tariado, que a no dudar es la clase im-
pulsora en forma directa o indirecta de
la democracia de los modernos, adquie-
re su fuerza gracias a la actividad indus-
trial de la burguesía que multiplica y
depaupera al mismo tiempo a la clase
obrera. ¿Y qué fuerza podrían tener las

masas urbanas en la tarea de imponer un
régimen democrático, cuando la burgue-
sía su «causa eficiente» carecía de fuer-
za suficiente como para imponer su
proyecto político?

— En relación con lo anteriormente
expuesto, está también el antagonismo
que entre el primer liberalismo y la
democracia se produce. Es indudable
que tras la experiencia jacobina, el temor
de la burguesía a las masas urbanas de
incipientes proletarios es tanto o más
grande que el que siente hacia el Rey
y la sociedad de privilegios prerrevolu-
cionaria. El grito de los tejedores de
Lyon «du pain ou la mort» sonará mil
veces más peligroso a los oídos de la
burguesía que el «vivan las cadenas»,
sobre todo porque mientras que con los
voceros de éste cabría pacto, como lo
demuestran numerosos textos constitu-
cionales de la época, tendrían que pasar
muchos años antes de que la clase pro-
letaria comenzase a ver satisfechas sus
pretensiones dentro del Estado constitu-
cional.

— Finalmente) porque como demues-
tra la historia de Europa, y más concre-
tamente la Revolución francesa de 1830,
en aquellos supuestos en los que el mo-
narca —que no nos olvidemos no es
más que el representante de las clases
privilegiadas en la sociedad estamental
del Antiguo Régimen— se niega a acep-
tar el pacto que le ofrecen los llama-
dos «doctrinarios», la única opción que
le resta a la burguesía es la de imponer
por la fuerza su régimen, y si es nece-
sario, una nueva dinastía, que es tanto
o más opresivo y exclusivista para con
las clases trabajadoras que lo fue el sis-
tema anterior, sin que en tal proceso de
toma de poder los defensores de la de-
mocracia desempeñen otro papel que el
de aplaudir o alborotar —como nos re-
cuerda el socialista utópico Cabet en su
Historia de la Revolución francesa de
1830.

Eloy García
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MAURICE DUVERGER: LOS naranjos del lago Balaton. Lo muerto y ¡o vivo en la ciencia
social de Marx. Editorial Ariel, Barcelona, 1981; 339 págs.

Maurice Duverger, sobradamente co-
nocido entre nosotros desde hace más
de una veintena de años, momento en
el cual fueron vertidas al castellano al-
gunos de sus primeros y más importan-
tes trabajos —Los partidos políticos, Mé-
xico 1957. Instituciones políticas y De-
recho constitucional, Barcelona 1963—
presenta una nueva obra en la que se
encierra una doble intencionalidad no
oculta.

El primer objetivo que se plantea el
autor francés, es el de exponer su per-
sonal visión sobre la cuestión de deter-
minar hasta qué punto en la obra de
Marx se encuentran los fundamentos
ideológicos y políticos que, desarrollados
con posterioridad por Lenin, darán vida
a las actuales democracias populares, o
dicho de otra forma: ¿Es o no es Marx
el causante involuntario del Gulag, de
la mediocridad y burocratización que
invade a los regímenes totalitarios del
Este?

No es ningún secreto el hecho de que
este tema ha venido siendo objeto de
discusión por los intelectuales galos des-
de hace muchos años, empero hoy por
motivos puramente coyunturales, la apa-
rición del movimiento de los «nuevos
filósofos», Polonia, las propias eleccio-
nes francesas, el debate está en la calle,
en el ciudadano medio.

En segundo lugar y sin que se opere
un corte brusco radical con el anterior
objetivo, se observa, en el estudio de
Duverger, que tras desentrañar lo muer-
to en el pensamiento del autor de El ca-
pital, se opera con lo vivo, en la tarea
de edificar ello un marco conceptual
adecuado para el análisis y comprensión
de la realidad social actual, que al mis-
mo tiempo permite al profesor francés
una alternativa pluralista al modelo de
dominación de las transnacionales.

Respecto de la estructura general del
trabajo se distinguen perfectamente tres
partes.

La primera, bajo el título «De la Cien-
cia al Dogma» encierra un estudio sobre
el conjunto de la obra de Carlos Marx,
desde la categoría en la que Engels la
encerró, esto es, como una ciencia autén-
tica cuyas leyes producto de la sociedad
son eternas. «Así como Darwin descu-
brió la ley del desarrollo de la natu-
raleza orgánica, Marx descubrió la ley
del desarrollo de la Historia humana»
(Engels, oración fúnebre de Marx).

A esta pretendida ciencia aplica Du-
verger una doble critica. Por un lado,
pone de manifiesto la profunda trans-
formación que al método y al aparato
conceptual de las Ciencias de la Natu-
raleza afecta desde principios de este
siglo, consecuencia entre otras causas de
la sustitución de la mecánica cuántica
por las nuevas teorías relativistas. Por
otro lado, niega la posibilidad de con-
siderar el marxismo como una ciencia,
atribuyéndole, por el contrario, aquel
famoso concepto acuñado por Marx en
su obra La ideología alemana, el de con-
siderar al marxismo como un conjunto
de ideas sistemáticamente estructuradas,
que en base a una visión global del
mundo, aspiran a imponer una determi-
nada forma de organización social,
cuando en realidad no son otra cosa que
construcciones ideales de una determi-
nada clase social que defiende sus con-
cretos y determinados intereses. Esto es,
considera al marxismo como una ideo-
logía.

Si el marxismo no es una ciencia, es
una ideología producto de una determi-
nada clase en una concreta situación
histórica, su método no es un méto-
do objetivo y atemporal, sino un mé-
todo subjetivo y propio del momento
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en que socialismo se opone a capita-
lismo.

¿Dónde está entonces lo vivo del
pensamiento de Marx? En el mismo lu-
gar donde se sitúa lo muerto, en el mé-
todo.

A tal efecto distingue en el método
marxista un «marco conceptual» que
denomina «historicismo dialéctico», en
el que se vislumbran cuatro elementos
de análisis: la recíproca influencia hom-
bres-sociedad, el concepto de estructu-
ra, el condicionamiento que la estructura
ejerce sobre la superestructura y el mo-
vimiento, la dialéctica hegeliana que
Marx adapta a sus propias necesidades.

Este marco conceptual, mero esque-
ma vacío y sin contenido, sirve para
edificar una «matriz general» el ma-
terialismo histórico, la marcha de la
sociedad en la historia universal viene
determinada por la forma de producción,
sobre el que, a su vez, sitúa el modelo
particular propio de la sociedad capi-
talista, dominado por un frenético e
imparable deseo de acumulación de ca-
pital.

Sobre la base de considerar tanto el
modelo particular como la matriz gene-
ral como inadecuado para una sociedad
como la nuestra, que, como ya apuntara
Marx, tiene sus propias leyes, se acepta
el marco conceptual como válido en la
tarea de analizar la realidad de la so-
ciedad contemporánea, no determinada
ya, como la de la época de Marx, por
el dinero, sino por lo político. Precisa-
mente, con este aparato categorial, estu-
dia Duverger los tres tipos de organi-
zaciones políticas, que encuentran en
Marx su origen, las socialdemocracias,
el partido leninista y lo que el autor
del libro reseñado califica como tercera
vía, en lo que constituye la segunda
parte del trabajo, titulada la «Era de lo
político».

Finalmente, la tercera parte de este

libro está dedicada al estudio de la via-
bilidad de las distintas alternativas al
capitalismo multinacional. Aquí es don-
de se descarta el actual modelo de de-
mocracia socialista como modelo futuro
de sociedad, por cuanto como heredero
del dogmatismo científico de Marx,
«constituye la encarnación más acabada
del Estado totalitario moderno» (pági-
na 227). Por lo que respecta a las orga-
nizaciones socialdemócratas, se quiera
o no herederas del proyecto de sociedad
de Marx, se considera que su praxis po-
lítica actual consistente en una gradual
marcha hacia la socialización de la es-
tructura productiva desde un previo re-
conocimiento del pluralismo político, en-
cierra la superación de una práctica
puramente reformista para presentarse
como una auténtica vía hacia la colec-
tivización de la economía. Esto supone
una rectificación de afirmaciones verti-
das con anterioridad, en las que se sos-
tenía que la praxis socialdemócrata era
puramente reformista, y se alejaba de
todo lo que no fuese una gestión más
humana del sistema capitalista.

Los tres últimos capítulos de esta ter-
cera parte del libro titulada «El socia-
lismo efectivo» están dedicados a la lla-
mada tercera vía hacia el socialismo, la
que representan en el discurso teórico,
los partidos eurocomunistas y el socia-
lismo «tipo francés». Es en este punto
donde se reproducen algunas de las tesis
sostenidas en la anterior obra de este
autor, Carta abierta a los socialistas,
Barcelona 1976, como la necesidad de
crear una vía democrática y pluralista
hacia el socialismo, y donde se afirma
la obligación que estos partidos tienen
de demostrar la compatibilidad entre
«producción colectiva y pluralismo po-
lítico», en la línea de hacer efectivo el
modelo que Joseph Schumpeter diseña-
ra en su obra Capitalismo, socialismo y
democracia, porque aquí se encuentra la
alternativa al modelo de sociedad pro-
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pió del capitalismo de las multinacio-
nales.

Una valoración general de la obra, nos
obliga a poner de relieve la generosa
utilización que el profesor Duvergcr hace
de las ideas y de los escritos de cono-
cidos autores como Schumpeter, Berm-
stein, o Lukács, y muy especialmente
de las aportaciones de este último en su
conocida obra Historia y consciencia de

clase, por cierto no citada como fuente
ni una sola vez, en la que como es sabi-
do se analiza a Marx desde Hegel y no
desde Engels y en la que se sostiene que
«es en la relación dialéctica, entre obje-
tivo final y movimiento, entre teoría y
praxis, donde habrá que descubrir el
proceso del socialismo».

Eloy García

WILLIAM L. LANGER (Compilador): Enciclopedia de Historia Universal. Tomo I. Alian-
za Editorial «Alianza Diccionarios», Madrid, 1980; 1641 págs.

La versión al castellano de la quinta
edición inglesa de la Enciclopedia de
Historia Universal, compilada y dirigida
por William Langer, constituye sin la
menor duda una novedad tan importan-
te para los lectores castellanos, como la
que en su día supuso la traducción a
nuestra lengua de la difundida New
Cambridge Modern History (Historia del
Mundo Moderno de la Universidad de
Cambridge, Barcelona, 1976) —que no
era otra cosa que la renovación de la
vieja historia que concibiera el gran
lord Acton— y de cuya importancia no
han dado cuenta suficiente, a nuestro
juicio, los comentaristas especializados,
hasta el extremo de que su aparición en
el mercado español ha pasado casi inad-
vertida.

La impecable presentación de esta
obra por la Editorial Alianza, en la
misma colección en la que ya fue pu-
blicada la versión castellana del Diccio-
nario de Ciencia Política, dirigido por
Axel Gorlitz, conecta con la brillante
tradición traductora de la Revista de
Occidente, en cuyo catálogo de 1974 es-
taba anunciado, en principio, la publi-
cación de la obra ahora reseñada.

Por lo demás, nos encontramos ante
el mejor trabajo de conjunto, la más
sistemática y completa de todas cuantas
enciclopedias históricas circulan en len-

gua inglesa, y desde ahora en lengua
castellana, superadora desde luego del
utilizadísimo Atlas de H. Kinder y
W. Hilgermann.

Respecto del método empleado por los
autores en la hora de redactar esta
magna obra, es preciso recordar en pri-
mer lugar que nos encontramos ante un
trabajo de conjunto, producto además
de múltiples reelaboraciones de las que
posteriormente daremos cuenta, en la
que pese a colaborar una treintena lar-
ga de autores, no presenta los defectos
típicos en esta clase de obras (escasa
homogeneidad en el conjunto de la obra)
probablemente, por el buen hacer de
William Langer, quien infunde a todo el
trabajo una línea argumental unitaria
y una coherencia lógica admirable, in-
serta en las más puras tradiciones his-
toriográficas inglesas, que, como es bien
sabido, priman la historia de las ideas
y la de las instituciones políticas y so-
ciales por encima de otras consideracio-
nes, por todo lo cual los aspectos socia-
les y económicos, la formación de men-
talidades, tan apreciados por la escuela
francesa de los Amales —Marc Bloch,
Lucicn, Fabvre...— quedan en esta en-
ciclopedia reducidos a la mínima ex-
presión.

En cierta forma esta preferencia por
los aspectos histórico institucionales en
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perjuicio de los sociológicos, es compren-
sible si tenemos en cuenta el origen de
este manual. Según nos explica Langer
en el prefacio, sobre la base de la tra-
ducción inglesa de la Enciclopedia de
Karl Ploetz (un trabajo de un erudito
alemán de fines del siglo xiv, dirigido
a proporcionar datos empíricos a los es-
tudiosos de la historia y en general de
las Ciencias Sociales) a la que se habían
añadido algunos capítulos, un equipo de
expertos dirigido por Han-y Barmes re-
hizo la casi totalidad de la obra en 1925,
conservando el esquema sustancial de la
misma, que finalmente fue objeto de una
remodelación completa en 1940, y fruto
de la cual es esta Enciclopedia. Así, es
fácil comprobar cómo sobre la base his-
toriográfica alemana del siglo xix, en la
que aún no habían influido los métodos
de análisis webcrianos se injertan las
concepciones históricas inglesas, resul-
tando de todo ello un trabajo preferen-
temente histórico-institucional, en el que,
sin embargo, el estudioso de las ciencias
políticas puede encontrar el dato pun-
tual sobre el Reich bismarekiano o so-
bre la corriente progresista y democráti-
ca que a fines del siglo xix inunda los
Estados del Oeste y Medio Oeste ameri-
canos.

La sistemática de esta enciclopedia,
divide, por razones editoriales, en dos
volúmenes, el primero de ellos, objeto de
este comentario, que abarca desde los
comienzos de la humanidad hasta el
fin de la Segunda Guerra Mundial (al
que seguirá un segundo volumen que
promete abarcar los hechos acontecidos

desde 1945 hasta nuestros días) es re-
lativamente sencilla, la narración crono-
lógica de los hechos seccionada en siete
grandes capítulos, que comprenden des-
de la Prehistoria hasta 1945, se en-
marca, hasta la Edad Media, en los
grandes Imperios y Civilizaciones que
protagonizarían la Historia universal, y
desde este momento, en lo que luego se-
rían los grandes Estados nacionales, que
de esta forma constituyen el límite espa-
cial de la mayor parte del trabajo.

Se nos podría preguntar por la utilidad
que esta enciclopedia reporta al estudio
de las Ciencias políticas, la contestación
a esta cuestión se situaría precisamente
en el campo de la crítica que desde un
punto de vista histórico se podría for-
mular al presente trabajo, su descarada
preferencia por la etapa histórica que
comienza en el siglo xix, en la que nace
el Estado moderno, más de mil páginas
sobre el total, su sistemática, centrada en
el estudio de los Estados nacionales
europeos, que se va ensanchando a me-
dida que nuevos territorios adoptan las
formas políticas de aquéllos, todo lo
cual confiere a esta obra el carácter de
adecuado complemento para toda aque-
lla investigación que esté necesitada de
situar en un tiempo y en un espacio
sus conclusiones.

Por esto, nos atrevemos a decir que
estamos ante una obra insustituible, cuya
utilidad, como recuerda Langer en el
prólogo, «es mayor a medida que el lec-
tor se familiariza con ella».

Eloy García

MANUEL GARCÍA PELA YO: LOS mitos políticos. Alianza Universidad, Madrid, 1981; 390
páginas.

Interesante este trabajo del profesor mática de la Antropología social que
García Pelayo acerca de los mitos polí-
ticos, por cuanto estudia un tema que
parece que entra más dentro de la te-

de la Ciencia política, pero que el autor
trata de forma peculiar.

Preguntarse acerca de los mitos poli-
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ticos quizá pueda llevar a cierto escep-
ticismo, pero que en una lectura repo-
sada se aprecian muchos aspectos que
se pueden calificar de «verdades» polí-
ticas, en las que, generalmente, no sue-
len caer los politólogos.

Los temas del libro son:
— Mito y actitud mítica en el campo

político. Aquí plantea el tema de la co-
nexión entre mito y orden político, las
modalidades más acentuadas y las dife-
rencias e interacciones de la actitud mí-
tica y la política, planteándolo de modo
general.

— La transfiguración del poder. Rea-
liza una evolución histórica del fenó-
meno citado, en la que pone los ejem-
pos históricos más conocidos: hebreos,
polis griega, cesar romano, Edad Media,
signoria italiana, la razón de Estado, el
concepto de soberanía, la peculiaridad
de Saint-Simón, el estado totalitario ac-
tual... revistiendo cada uno de ellos una
tipología y simbología diferenciada y
peculiar.

— El reino feliz de los tiempos feli-
ces. En este apartado realiza una apro-
ximación a las formas de mito existen-
tes en la configuración de las sociedades
políticas en sus tiempos más remotos,
sirviendo de argumentación para el des-
arrollo posterior del ensayo.

— La lucha por Roma. El caso ro-
mano ya es un ejemplo clásico, a la vez

que es el primer gran imperio de nuestra
era, por lo que cobra una dimensión di-
ferente, en tanto en cuanto pone las
bases para un desarrollo posterior.

— El reino de Dios, arquetipo políti-
co. Estudio sobre las fases políticas de
la Alta Edad Media. Quizá sea este el
periodo de mayor preponderancia del
mito, aunque también es la etapa menos
conocida de la Historia, pero donde se
va a propiciar la evolución de un régi-
men monolítico a otro de tipo pluralista,
que es el momento clave de la evolu-
ción política moderna y el que presenta
un mayor interés, ya que plantea los
temas míticos de la actualidad: división
de poderes, el papel del Estado, la de-
mocracia como sistema político y de va-
lores. . .

— Las culturas del libro. Cada perío-
do estudiado conlleva en si mismo unos
libros fundamentales y «míticos» que
dan la legitimación teórica al sistema y
que son imprescindibles para entender
su contenido y raíces auténticas. Creo
que sobra decir quiénes son esos auto-
res y libros.

El libro es de fácil lectura, ameno y
lleno de curiosidades y de anécdotas que,
aunque conocidas, nos pueden hacer
pensar acerca de los mecanismos políti-
cos y lo que éstos ocultan en sí mis-
mos.

Amonio Jordán García

RUDOLF WERNER : Soziale Indikatoren und politische Plannung. Einführung in Anwcn-
dungen der Makrosoziologie. St. Rororo. Soziahvissenschaft, Hamburgo, 1981; 290
páginas.

Difícilmente puede encontrarse un me-
jor resumen de todo cuanto se ha escrito
últimamente sobre los indicadores so-
ciales. Se trata de un problema muy acu-
ciante, pues cada vez más y con una im-
periosidad increíble, los políticos basan
todos su argumentos en las estadísticas

y en las comparaciones entre los indica-
dores sociales. De aquí viene justamente
el peligro de una «tecnocratización» y
«profesionalización» de la película que
haga difícil la exigencia de responsabi-
lidades a los políticos de turno.

Hoy día el control económico y social
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no puede llevarse a cabo sin una cuanti-
ficación de los indicadores sociales. Pero
en el mismo proceso de planificación y
confección de los indicadores se produ-
ce un matiz político en los mismos difí-
cil de precisar. Completando los estudios
anteriores sobre las cuestiones políticas
de los indicadores sociales de Sheldon/
Frecman (1970), Hcnriot (1970) y Rose
(1972), el autor pone de relieve cómo la
interferencia de los políticos se da en
la definición de los indicadores, en la
recolección de los mismos, en el infor-
me respecto a los mismos y en el uso
de ellos. Los políticos interfieren en la
selección, presentación e interpretación
de los indicadores sociales, de ahí los
peligros de un abuso de los mismos. En
efecto procuran la preselección de los
indicadores a través de sus intereses
concretos, la reducción en propio pro-
vecho de la complejidad estadística de
los indicadores (presentación) y la in-
manente anteposición de los indicadores
positivos en la interpretación que reali-
zan los políticos de los indicadores so-
ciales. Hoy día como consecuencia de
los adelantos en la cibernética un movi-
miento robusto de indicadores sociales
permite a los políticos bien intenciona-
dos y abogados de programas el acceso
a estadísticas que pueden ser presenta-
das con inusual persuasión.

El movimiento en pro de los indicado-
res sociales de los últimos años ha lleva-
do a un reforzamiento extraordinario
del ejecutivo en materia informativa y a
una excesiva profesionalización de los
asesores de los políticos.

Pero tenemos que tener presente una
fuerte limitación de los indicadores so-
ciales: la difícil cooperación de los
mismos en los componentes de la cua-
lidad de vida, algo que está en la mente

de todos los que se preocupan por la
vida pública. Los componentes de la
calidad de vida son: el crecimiento cua-
litativo, la mejora de la estructura social
y política y la creación de un nuevo
sistema de valores.

La cuestión para los técnicos de los
indicadores sociales estriba en precisar
qué se entiende por mejora en la cali-
dad de vida a fin de poder ser tradu-
cidas en términos prácticos en el terre-
no de los indicadores. Loderer resume
cuanto se ha dicho sobre el crecimiento
cualitativo que, en definitiva, la calidad
de vida significa la consideración prio-
ritaria de las cuestiones sociales políti-
cas sobre las de política económica. Vea-
mos esto con mayor precisión: los in-
dicadores se encuentran ahora con el
grave problema de lograr precisar la
producción en consonancia con las exi-
gencias de la protección del medio am-
biente, armonizar la utilización de los
bienes de consumo con la limitación del
despilfarro y de los desperdicios, lograr
una nueva configuración de las relacio-
nes entre el consumo privado y los bie-
nes colectivos; el acento de la investiga-
ción social y técnica tiene que ponerse
en la producción de lo útil, de lo prove-
choso. Todo esto son problemas muy
complicados que exigen de los estudiosos
en la materia esfuerzos extraordinarios.

El autor es profesor asistente en la es-
pecialidad de Ciencia política en la Uni-
versidad Libre de Berlín. Toda su vida
la ha dedicado al estudio de los indica-
dores y, desde luego, la obra, a pesar de
su tamaño reducido, es lo más completo
que conocemos sobre los indicadores
sociales.

Antonio Ezequiel González Díaz-Llanos
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FRANK WENDE (Ed.): Lexikon zur Geschichle der Partein in Europa. Alfred Króner
Verlag, Stuttgart, 1981.

Desde que Robert Michels escribiera
su ya clásico estudio sobre los partidos
políticos, la historiografía, la ciencia po-
lítica y la sociología sobre los partidos
en Alemania ha constituido una base
fundamental para la formulación de una
teoría de los partidos políticos. La larga
tradición de partidos políticos altamente
burocratizados en Alemania, con el pa-
réntesis dramático y brutal del régimen
nazi, ha sido una base empírica muy
útil para el desarrollo de este importan-
te aspecto de la ciencia política. No es
una casualidad que sean estudiosos ale-
manes los que en los últimos años han
hecho aportes interesantes a la sociolo-
gía de los partidos políticos (Lesius,
Mitzel, Raschke, por citar a algunos).

Esta situación ha llevado a que los
analistas alemanes no siempre han sido
partidarios del análisis comparado. Hay
en ello un cierto parroquialismo, justi-
ficado por la existencia de una rica base
empírica, aunque sin valorar el análisis
comparativo, que puede añadir nuevos
componentes a las formulaciones teóri-
cas y a los hallazgos empíricos. Una
clara especialización en la ciencia políti-
ca y la sociología, además, ha conducido
a la producción de espléndidas mono-
grafías sobre partidos (el caso de estudio
de Mintzel sobre la CSU, por ejemplo).
En contra de este parroquialismo ale-
mán reaccionó Klaus von Beyme al es-
cribir su espléndido libro sobre el sis-
tema político alemán. Para un análisis
comparativo de los partidos políticos
europeos el estudio se encuentra desbor-
dado por la gran cantidad de partidos
y, en la década de los setenta, por im-
portantes variaciones ideológico-progra-
máticas y en el tamaño de los partidos.
Los partidos de centro y derecha en los
países escandinavos han llegado al po-

der; los movimientos ecologistas en la
Alemania Federal comienzan a adquirir
relevancia parlamentaria; el sistema bi-
partidista en Gran Bretaña comienza a
ser amenazado por el Partido Socialde-
mócrata; nuevos partidos emergen en
Europa del Sur, aprovechando las ex-
periencias de los otros países europeos
y tratando por ello de diseñar nuevas
modalidades organizativas, variaciones
programáticas y estilos políticos.

Después del auge de los estudios del
corporativismo a mediados de los años
setenta —en buena medida por la pre-
eminencia que adquirió entonces las po-
líticas de «contrato social» entre grupos
de interés y gobierno— la sociología de
los partidos políticos comienza a repun-
tar. El libro de Sartori (1976), Blondel
(1978) y Von Beyme (1982) marran los
principales hitos en esa perspectiva.

Para el desarrollo de la teoría de los
partidos en Europa Frank 'Wendc y la
editorial Króner de Stuttgart ha dado
un importante grano de arena: la pu-
blicación de un manual por los partidos
políticos de Europa desde un punto de
vista histórico. Cuarenta y dos historia-
dores de diversas nacionalidades nos en-
tregan un completísimo cuadro de los
partidos políticos europeos (alrededor
de 700 partidos) desde mediados del si-
glo xix hasta la actualidad. El libro está
organizado sobre la base de estudio por
países; en cada país se estudia en una in-
troducción el desarrollo del sistema de
partidos y luego se analiza cada partido.
El análisis de cada partido es en el ma-
nual uniforme: datos históricos, progra-
ma, experiencia gubernamental y situa-
ción actual (si se trata de un partido
existente todavía). La tarea del editor
no se ha limitado sólo a reunir a los
especialistas, sino también a armonizar
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los criterios básicos del Manual en cada
país, lo que se demuestra por la estruc-
tura que se mantiene en todos los apor-
tes.

El análisis de España está realizado
por el doctor Walter L. Bernecker, de
la Universidad de Augsburg, buen co-
nocedor de la historia política española
(autor de varios libros sobre la guerra
civil) quien logra un buen resumen del
complejo desarrollo del sistema de par-
tidos en España, tan accidentado por

los cortes que ha tenido en su historia.
El libro es útil para los interesados

en el tema de los partidos y el gobierno
comparado. El uso del manual se faci-
lita con un índice de partidos hecho por
país, y un índice de personas. El libro
hubiese adquirido mayor utilidad si se
hubiesen adjuntado tablas electorales
para evaluar la relevancia de los par-
tidos.

Carlos Huneeus

RICHARD GUNTHER : Public Policy in a No-Party State. Spanish Planning and Budgeting
in the Twilight of the Franquist Era. University of California Press, Berkeley, Los
Angeles, Londres, 1980.

En su análisis de Francia, Tocqucvi-
lle tuvo que estudiar el Antiguo Régi-
men para poder entender las caracterís-
ticas políticas y sociales de la Revolu-
ción francesa y se encontró con la evi-
dencia de notables continuidades entre
la Francia del Antiguo Régimen y la or-
ganización política creada por los revo-
lucionarios y comprobó cómo lo que
aparentemente era lo más destacado del
sistema derribado era precisamente lo
que incubó el cambio drástico del régi-
men político.

Desde que el pensador francés escri-
biese El Antiguo Régimen y la Revolu-
ción, muchos han seguido su estrategia
de análisis diacrónico intranacional, pues
de esa manera se entienden los cambios
y transformaciones de las estructuras y
pautas de comportamiento político y se
perciben, detrás de las declaraciones de
los actores, muchos elementos de conti-
nuidad y estabilidad. Sólo análisis así
planteados pueden demostrar la profun-
didad y extensión de un cambio político.

Para una adecuada comprensión de los
problemas y tarea de la Monarquía
parlamentaria en España el estudio del
régimen de Franco es todavía indispen-

sable y lo seguirá siendo por un buen
tiempo. Un proceso de cambio de régi-
men por la vía de la reforma permite
la continuidad de numerosas institucio-
nes y de pautas de comportamiento po-
lítico a nivel de las élites y de la pobla-
ción que necesariamente tienen que ha-
cerse visible en esta etapa democrática.
De qué manera la existencia de pautas
políticas diferentes puede ayudar a la
estabilidad del sistema es una pregunta
importante, que exige antes de saber con
claridad cuáles son esas pautas genera-
das durante el franquismo y cuáles son
aquéllas producidas durante la etapa de-
mocrática.

El ciencista político de la State Uni-
versity de Ohio entrega acá el resultado
de su prolija investigación sobre la pla-
nificación y el presupuesto durante el
régimen franquista y que fue la base de
su tesis doctoral en la Universidad de
California. A través del estudio porme-
norizado de la forma en que se decidía
la distribución del presupuesto y las
prioridades de la planificación, el lector
tiene una visión desde dentro del régi-
men franquista que el autor ha podido
presentar sobre la base de numerosas
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y largas entrevistas con los altos fun-
cionarios de los respectivos ministerios
y entidades públicas.

Es un estudio, por tanto, de los meca-
nismos presupuestarios y de planifica-
ción en España y no un estudio sobre el
sistema político. De allí que las varia-
bles contextúales están dejadas en segun-
do lugar para resaltar el objeto de es-
tudio. Sin embargo, el autor puede pre-
sentar interesantes conclusiones sobre la
naturaleza del sistema político franquista
y muy especialmente el poder y la in-
fluencia de los ministros y altos funcio-
narios, así como también el papel de
Franco.

Las características de las decisiones en
materia económica por el régimen fran-
quista son resumidas por Gunther como
altamente personalizadas, gran autono-
mía de decisión a nivel ministerial para
fijar sus prioridades internas, la ausen-
cia de mecanismos institucionalizados o
sistemáticos de agregación de intereses,

modos muy particularistas para la ar-
ticulación de intereses y la preeminencia
de criterios clientelísticos para el reclu-
tamiento de las élites (pág. 261). Sobre
la base de esas conclusiones es posible
entender algunas de las «herencias» del
régimen franquista y que hasta hoy están
siendo una carga considerable a la Mo-
narquía parlamentaria.

El método del análisis sobre la base de
entrevistas a los altos funcionarios ses-
gue en buena medida algunas interesan-
tes conclusiones del autor, como afirmar
que los altos funcionarios nunca recibie-
ron influencias o presiones de grupos
económicos (pág. 177), pues difícilmente
lo declararían si en realidad existió. La
demostración empírica del «social class
bias» del régimen franquista (pág. 271)
está muy bien hecha, con lo cual de-
muestra que sin tener esas presiones
clientelísticas el régimen franquista fa-
voreció determinados estratos sociales.

Carlos Huneeus

VARIOS AUTORES: Introducción a la teoría del Estado. Compilador: Ramón García Co-
tarelo. Prólogo, Pablo Lucas Verdú. Edt. Teide, Barcelona, 1981; 238 págs.

Hay una serie de dificultades inicia-
les que es preciso resolver, si se quiere
ofrecer una visión coherente del fenó-
meno estatal.

En primer lugar, está el difícil encaje
de la teoría del Estado, dentro del con-
junto de saberes enciclopédicos que com-
ponen nuestro Derecho político. Situada
entre un campo político, con sus propios
métodos y teorías —el de la Ciencia po-
lítica y un campo jurídico, el estudio
de la Constitución con su método téc-
nico-jurídico— pueden surgir teorías del
Estado muy diversas, según nos incline-
mos más hacia uno u otro método, lo
que no supone una desvalorización de la
teoría del Estado en cuanto tal, pero
hace inexcusable a toda obra que pre-

tenda estudiar el Estado, una introduc-
ción metodológica, en la que su autor
nos explique qué es lo que entiende por
el fenómeno que llamamos Estado, cuál
es la importancia que le brinda en el
conjunto de fenómenos relacionados con
el poder en la sociedad, y cuál es el mé-
todo que va a aplicar para su estudio.

En segundo lugar, y aun partiendo
de idénticas premisas metodológicas, es
perfectamente posible, dado el contenido
altamente ideológico del tema en cues-
tión, no sólo que se llegue a distintas
conclusiones, sino que incluso (y par-
tiendo de un común denominador temá-
tico ya clásico), existan también dife-
rencias en algunos contenidos concretos
a tratar.
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Estas reflexiones previas pueden tener
interés para analizar la obra en cuestión,
análisis que ha de realizarse a partir de
su propio contenido) y de la coherencia
del sistema ofrecido en base a sus pro-
pios presupuestos.

En primer lugar, parece acertado, en
la línea de lo arriba expuesto, el que la
obra comience con una introducción
metodológica general, lo que evita desde
el principio posibles desajustes en el tra-
tamiento de los temas, a los que está
expuesta toda obra colectiva.

En ella, su autor, Ramón García Co-
tarelo, comienza por centrarnos su ob-
jeto de estudio: el Estado y todos los
procesos sociales mediados por las rela-
ciones de poder, con lo cual nos situa-
mos (como afirma en el prólogo el pro-
fesor Lucas Verdú) ante un método que
coordina los enfoques científico-políti-
cos y técnico-jurídicos (pero con predo-
minio del científico-político).

Ahora bien, para Cotarelo la reflexión
sobre estos fenómenos no puede ni debe
ser puramente descriptiva, sino crítica
(y, por tanto, ideológica, en relación a
un sistema de valores personales de su
autor) y orientada a la praxis. Con ello,
nos introducimos en una reflexión de
raíces intelectuales y metodológicas mar-
xistas.

Hay un último punto a aclarar, en
base a Hcrmann Heller: los autores con-
ciben el Estado como un fenómeno his-
tórico en modo alguno identificable con
formas anteriores de dominación política.
Es el Estado que surge en nuestro ám-
bito occidental a partir del Renacimien-
to, el objeto central de su estudio. En
definitiva, su objetivo es realizar un es-
tudio del Estado Occidental que se con-
figura en el Renacimiento. Un estudio
que ha de ser crítico, y que pretende ser
transformador.

En base a estas coordenadas, el propio
García Cotarelo comienza por introdu-
cirnos en las formas pre-estatales de do-

minación política, tema desarrollado
desde un punto de vista histórico, en el
que con marcados acentos interpretativos
marxistas se nos explica la evolución de
las formas de dominación en base a los
modos de producción existentes en cada
momento histórico, hasta llegar al Rena-
cimiento, momento en el que las condi-
ciones económicas hacen surgir una for-
ma de denominación política distinta:
el Estado absolutista, que se caracteriza
con respecto a las anteriores, según Co-
tarelo, porque la explotación económica
no tiene que recurrir directamente a la
dominación política.

Enlazando con el tema anterior, y en
gran coherencia con el mismo, el profe-
sor Manuel Pastor nos centra ya en los
modelos de dominación política estatal,
analizando en primer lugar el marco his-
tórico en el que éste surge, y las teorías
que contribuyea a su institucionalización
(en particular, Maquiavelo, Bodino y
Hobbcs), para a continuación, y siguien-
do un esquema muy clásico de exposi-
ción (por ejemplo, entre nosotros, Lucas
Verdú, Curso de Derecho político, vo-
lumen II), analizar los rasgos más im-
portantes de tres de los tipos históricos
de Estado: el Estado liberal, el Estado
democrático y el Estado socialista (que,
por otra parte, no agotan en modo algu-
no el elenco de tipos históricos de Es-
tados que han surgido).

El capítulo cuarto del libro corre a
cargo de Andrés de Blas Guerrero y
está dedicado a la exposición de los ele-
mentos constitutivos del Estado, utili-
zando su autor la clásica clasificación
tripartita de Pueblo, Territorio y Poder
soberano.

En el estudio del Pueblo, nos presen-
ta De Blas el problema de las relaciones
entre pueblo y nación, ésta en el sentido
de nación políticamente realizada o es-
tado y nación sólo culturalmente reali-
zada o nacionalidad.

En cuanto al segundo de los elemen-
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tos, el territorio, al margen de perfilar
otros temas clásicos de su estudio, cen-
tra su atención principalmente en la con-
sideración del mismo como soporte de
la organización político-administrativa.
Partiendo de la dicotomía tradicional
entre Estado simple y Estado compuesto,
realiza un interesante análisis del Estado
federal como forma más característica
de Estado compuesto, poniéndolo en re-
lación con la forma de Estado simple
descentralizado que supone el Estado
regional, haciendo una distinción entre
ambos utilizando criterios manejados por
la doctrina italiana y española (entre
otros Virga y Ferrando Badía). Tam-
bién, en relación con el Estado federal
introduce algunas breves consideracio-
nes sobre el sistema de repartos de com-
petencias, y la reciente evolución del
federalismo.

Realiza, por último, un breve estudio
del poder, desde el punto de vista de la
Ciencia política, partiendo de la distin-
ción básica entre el poder social y el po-
der político.

En resumen, el estudio de los elemen-
tos del Estado nos parece equilibrado y
de gran valor didáctico. Es interesante
el punto de vista de su autor de centrar-
se en el territorio en cuanto elemento de
distribución del poder político. Quizá
en conjunto, lo único que se le pueda
objetar es el realizar una excesiva com-
partimentación de los tres elementos (ol-
vidando, por ejemplo, que en muchas
ocasiones la distribución del territorio
obedece a una distinción previa entre di-
ferentes pueblos en el seno de un Esta-
do). A nuestro entender habría que ha-
ber insistido algo más en lo que de sín-
tesis vital (Smend) tiene el fenómeno Es-
tado entre sus tres elementos.

Partiendo de la innegable afirmación
de que el Estado supone una comunidad
jurídicamente organizada, Pablo Lucas
Murillo de la Cueva, nos introduce en
el tema de la Constitución en cuanto a

elemento jurídico del Estado. Con res-
pecto a este capítulo puede subrayarse
lo siguiente:

a) En primer lugar, nos estamos acer-
cando a un tema más propio de teoría
de la Constitución que de teoría del Es-
tado. El propio Lucas Murillo se da
cuenta de esta dificultad y la salva satis-
factoriamente poniendo en relación la
teoría del Estado con la Constitución
en cuanto que es misión de la Consti-
tución el organizar jurídicamente los
elementos del Estado.

b) Admitiendo, por tanto, que cabe
referirse a la Constitución en el marco
de una introducción a la teoría del Es-
tado, existe una segunda dificultad. Es
cierto que la Constitución es un elemen-
to del Estado, pero lo es del Estado
contemporáneo; por tanto, el campo de
estudio se reduce. Ya no es el Estado en
cuanto fenómeno surgido del Renaci-
miento, sino fundamentalmente el que
surge de la Revolución francesa.

c) En tercer lugar, este ámbito de
estudio se reduce todavía más si mane-
jamos un concepto no puramente se-
mántico de Constitución. Así, nuestro
objeto sería el Estado de derecho. Lucas
Murillo, tras unas consideraciones ini-
ciales en las que parece manejar un con-
cepto nominal de Constitución (norma
básica, independientemente de su legi-
timación), se centra, sin embargo, y sub-
yace en el fondo de toda su reflexión, en
el Estado de derecho.

d) Por último, un estudio de la Cons-
titución requiere fundamentalmente un
método de estudio técnico-jurídico, lo
que puede producir unas ciertas dificul-
tades de encaje con el resto de la obra
predominante científico-política. Esta di-
ficultad, como veremos más adelante, la
resuelve con toda corrección el autor.

Al margen de estas consideraciones,
el estudio de la Constitución que realiza
el profesor Lucas Murillo, es un conjun-
to coherente y bien estructurado, que
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supera con creces el problema inicial de
la introducción de un tema jurídico en
un conjunto más bien político. Para ello
comienza por poner en relación Estado-
Constitución y sociedad, lo que no sólo
soluciona el problema metodológico de
inserción en el conjunto de la obra, sino
que constituye un acierto en cuanto que
pone de relieve lo que toda Constitución
es: norma jurídica y compromiso po-
lítico-social.

A continuación, ya desde un punto
de vista más jurídico, analiza algunos
temas clásicos del estudio de las Consti-
tuciones, como son los diversos criterios
de clasificación de las mismas (ponién-
dolos en relación con los diversos textos
constitucionales de la Historia española),
las garantías de la Constitución (en par-
ticular el mecanismo de la Justicia Cons-
titucional), terminando con un análisis
de la estructura de las Constituciones.

El capítulo sexto, otra vez a cargo de
Ramón García Cotarelo, es el dedicado
al estudio de los partidos políticos. Par-
te de que los partidos son un instrumen-
to de mediación entre la sociedad y el
poder político (a sensu contrarío, no son
poderes políticos en sí mismos) y se
centra en la evolución histórica de los
mismos y su estructura interna (en base
a la dicotomía dirigentes-dirigidos) y sus
relaciones con otros grupos de poder so-
cial como los grupos de presión.

Se trata, por tanto, de un estudio pu-
ramente de Ciencia política, quizá por
el hecho que el propio autor apunta de
la dificultad de someter a normas el
fenómeno de los partidos. Echamos en
falta en él un análisis de los partidos en

su relación con los auténticos órganos
constitucionales del poder político. Cons-
tituye, sin embargo, una apreciable in-
troducción a alguno de los complejos
problemas que el fenómeno presenta.

El apartado séptimo reúne bajo el
nombre «representación política y sis-
temas electorales» dos temas distintos,
aunque profundamente relacionados. Del
primero de ellos se encarga Andrés de
Blas, centrándose en la clarificación de
algunos de los conceptos fundamentales
relacionados con el tema de la represen-
tación (democracia directa y represen-
tativa, mandato imperativo y represen-
tativo, etc.). En el segundo apartado,
Juan Carlos González Hernández, nos
ofrece un estudio empírico, a partir de
unos modelos de investigación dados los
diferentes sistemas electorales, y su in-
fluencia sobre la representación.

El trabajo que cierra la Introducción
a la teoría del Estado que estamos co-
mentando es el referente a «cultura po-
lítica y socialización», a cargo del pro-
fesor Javier Roiz, en el que, en realidad,
se nos presenta un estudio de la metodo-
logía de la Ciencia política y que, por
tanto, c independientemente de su indis-
cutible valor intrínseco, tal vez encaje
claramente en el plan de la obra tal y
como ha sido trazada.

En conclusión, la obra comentada
cumple satisfactoriamente los objetivos
que se ha planteado; y se trata de una
coherente introducción al fenómeno esta-
tal, desde una orientación primordial-
mente científico-política.

Pablo Santolaya Machetti

JESÚS FLORENTINO FUEYO ALVAREZ: Eclipse de la Historia (Discurso). Real Academia
de Ciencias Morales y Políticas, Madrid, 1981; 95 págs.

Es verdad que los hombres no espe-
raron al siglo xx para hacerse la gran,
la única pregunta: ¿Qué significa nues-

tra existencia? ¿De dónde venimos? ¿A
dónde vamos? ¿Cómo vamos? Pero da
la casualidad que en este momento te-
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nemos más necesidad que nunca de co-
nocer la respuesta.

Existe una respuesta cósmica, la que
describe Jean Rostand: «La especie hu-
mana desaparecerá, de la misma manera
que han desaparecido los dinosaurios y
los estegocéfalos. Poco a poco, la mi-
núscula estrella que nos sirve de sol per-
derá su fuerza luminosa y calorífica.
Entonces toda clase de vida habrá deja-
do de existir en la tierra, y nuestro pla-
neta, periclitado, continuará girando in-
definidamente en los espacios sin lími-
tes. Entonces, quedará definitivamente
anulada de este minúsculo rincón del
universo la borrosa aventura del proto-
plasma.» ¿Lo admitimos?... Pero, ¿den-
tro de cuánto tiempo sucederá esto?
¿Unos diez mil millones de años, quizá?

Tenemos también la respuesta histó-
rica, que no quiere saber nada de los
diez mil millones de años de nuestra
vida planetaria; que preferiría conocer
el millón de años de nuestra vida pre-
histórica y que solamente conoce los
diez mil años de nuestra vida «civili-
zada». A Jean Duché le fascina la idea
de que estos diez mil años no son más
que el momento de levantar el telón del
verdadero drama humano, que comienza
ahora.

Los grandes virajes de nuestra especie
no se prodigan mucho en la historia. Los
primeros se nos escapan en la noche de
los tiempos, cuando el hombre aprendió
a hacer fuego, a hablar, y por último, a
cultivar la tierra. Las sociedades fueron
engendradas en el momento en que supo
hacer germinar un grano de trigo. «El
arado modificó al hombre» (Duché).

Indudablemente, también lo han cam-
biado las acciones de Alejandro y, mu-
cho más, muchísimo más, la palabra de
Jesús; pero no cabe la menor duda de
que es mucho mayor la distancia media-
nera entre el cazador de Cromagnon y
el agricultor de Sumeria, que entre Só-
crates y Voltaire; que la carroza versa-

llesca se parece mucho al primer carro
de la India, y Robinson Crusoe a Ulises;
que hemos vivido como robinsones du-
rante diez mil años, y que estamos a
punto de salir del neolítico. ¿Qué distan-
cia hay entre la carroza y el cohete in-
terplanetario? La que se quiera, pero
vertiginosa. ¿Y entre Voltaire y Sartre?
Mínima. No creo que este desequilibrio
pueda durar mucho tiempo, pues no nos
queda más remedio que adaptarnos al
arado atómico. «No está muy lejano el
día en que nuestra sociedad parecerá
tan bárbara como la de los antropófa-
gos» (Duché). ¿No será este desequili-
brio en donde puede residir la tesis del
discurso de Fueyo Alvarez?

Sabemos que en tiempos pasados, los
historiadores se ocupaban fundamental-
mente de reyes y estadistas, de brillantes
caudillos y de expediciones militares.
Hoy en día, la investigación histórica se
ha ramificado, prestando atención a to-
dos los aspectos de la sociedad: econo-
mía, cuestiones sociales, religión, cultura,
ciencia, etc. Ya está superada la época
de las leyendas y crónicas. A principios
del siglo xx el alemán Ranke inició la
«investigación objetiva de la historia».
Nadie puede impedir al historiador que
dé su visión personal del desarrollo de
una serie de hechos, pero como hombre
de ciencia está obligado a distinguir bien
entre lo que de verdad «sabe» y lo que
simplemente «cree saber». Para Ranke,
la misión del historiador no es enjui-
ciar el pasado, sino descubrir «cómo fue
realmente».

El arranque del discurso del profesor
Fueyo Alvarez se encuentra en la frase
que Maz Picard le dijo a Gabriel Mar-
cel: «Estoy convencido de que estamos
llegando al término de la Historia. Es
probable que muchos entre nosotros,
sean testigos del acontecimiento apoca-
líptico que marcará el desenlace.» Y Je-
sús Fueyo —como dice Manuel Fraga
en el discurso de contestación— ha bus-
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cado con seria honestidad en el piélago
profundo de las preocupaciones del hom-
bre de hoy.

El discurso, después de una breve sa-
lutación, consta de cuatro partes: I) In-
troducción; II) Idea y conciencia de la
Historia; III) La Historia como dialéc-
tica de la razón, y IV) El ocaso de la
Historia. En el discurso impreso se aña-
de una parte más: las notas bibliográ-
ficas, en las cuales, vemos la cantidad y
calidad de los textos que ha empleado
Fueyo Alvarez para apoyar sus opi-
niones al Eclipse de la Historia. En ellas
circulan: Zubiri, G. Marcel, R. Aron,
Huizinga, Dilthey, Spencer, Jünger,
P. Hazard, Chátelet, Ernst Bloch, Be-
noist, etc.

Para el profesor Fueyo, el siglo xx,
«en sus bien entendidos límites históri-
cos, marca la ruptura o el eclipse de la
Historia». (Teniendo en cuenta que, el
«verdadero» siglo xx, comienza con la
revolución de 1848 y concluye en 1945,
como dimensión temporal de relativo
sentido histórico.) Este eclipse es debido,
primeramente a un proceso creciente
de «ideologización» de la Historia (hay

siempre una expropiación nacionalista
del internacionalismo como hay una ex-
propiación imperialista del universalis-
mo) que ha erosionado por completo la
objetividad histórica; y de otro lado es-
tá la «aceleración histórica» («la Histo-
ria no puede ya pautarse por siglos, al
modo que lo hacía la mentalidad histó-
rica clásica»).

Vario, difuso, grave, es el tema, obje-
to del profundo análisis del profesor
Fueyo quien con su estudio da una
muestra más de su omnicomprensiva ac-
titud frente a las ciencias del espíritu,
hasta el punto de poder ser un ensayo
sobre la fenomenología de nuestro tiem-
po, el hombre y el tiempo: «La deca-
dencia de la Historia para el hombre
contemporáneo es, en primerísimo lugar,
un producto de la angustiosa e irrespon-
sable, incluso frivola, «ahistoricidad de
su existencia». El hombre contemporá-
neo, está tan agobiado por el tiempo,
es tan biológicamente crónico, que está
dejando de ser, con el eclipse de laJHis-
toria, un ente de conciencia histórica».

Tomás Zamora
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Bruno Cherchi: Stato dassedio e sospensione delle liberta nei lavori dellas-

semblea costituente.
Vittorio Frosini: I diritti umani nella societa tecnológica.
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NOVEDADES

JOSÉ ANTONIO MARAVALL CASESNOVES: El concepto de España en la Edad

Media (3* edición, 1.000 ptas.).

No es necesario subrayar la importancia de esta obra suficientemente

conocida por los estudiosos y de la que el Centro de Estudios Constitu-

cionales se honra en publicar su tercera edición. La rigurosa investiga-

gación histórica en ella acometida, el reconocido prestigio de su autor

y el interés, siempre actual, del problema abordado avalan, por sí mis-

mos, este libro que, sin duda alguna, es una de las aportaciones funda-

mentales al estudio del proceso de formación de nuestra nación y de los

problemas de identidad y pluralismo que ese proceso comporta.

JOAQUÍN TOMÁS VIIXARROYA: Breve historia del constitucionalismo español.

(400 ptas.).

Obra ya conocida por el público, especialmente por profesores y alum-

nos, y que ahora el Centro de Estudios Constitucionales edita ampliada y

puesta al dia. Se trata, sin duda, de una exposición sumamente objetiva,

sistemática y muy didáctica de nuestra historia constitucional española,

en la que los problemas políticos y jurídicos que la jalonan están estu-

diados con gran precisión y, al mismo tiempo, expuestos con un lenguaje

perfectamente claro y asequible.
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